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a la Administración de las peticiones formuladas en la deman
da; sin hacer imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—José María Cordero.—Fernapdo Vidal.—José L. 
Ponce de León.—Manuel Gordillo.—José Gabaldón. (Rubrica
dos.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de febrero de 1977. — P. D., el Subsecretario, 

F. J. Isturiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7766 ORDEN de 10 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por Entidad Local 
Menor de Escaliarre (Lérida)

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de abril 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Entidad Local Menor de Esca
liarre (Lérida),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Junta Vecinal de la Entidad Local Me
nor de Escallarre (Lérida) contra la resolución del Ministerio 
de Trabajo de ocho de septiembre de mil novecientos sesenta  
y nueve, desestimatoria del recurso de alzada promovido contra 
la Resolución de la Dirección General de Previsión de seis 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, que denegó la 
solicitud formulada el seis de mayo anterior de que le fuese 
reconocida la exención de la cotización empresario al Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, debemos declarar y 
declaramos que la Resolución recurrida y la que por ella .se 
confirma no se ajustan a derecho, por lo que las anulamos 
y dejamos sin ningún valor ni efecto, no estando la referida 
Junta Vecinal sometida al pago de la mencionada cuota empre
sarial, por lo que ordenamos le sean devueltas las cantidades 
que en tal concepto haya satisfecho; sin hacer imposición de 
las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cordefo.—Fernando Vidal.—José Luis 
Ponce de León.—Manuel Gordillo.—José Gabaldón. (Rubrica
dos.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

F. J. Isturiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7767 ORDEN de 14 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Ayuntamiento de Al 
buñuelas.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de abril 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Ayuntamiento de Albuñuelas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso- ad- 
ministrativo interpuesto por la representación procesal del 
Ayuntamiento de Albuñuelas (Granada) contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo de veinte de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve, sobre régimen de la Seguridad Social Agraria, 
de la que se declara exento al Ayuntamiento recurrente con 
devolución al mismo de lo indebidamente exaccionado y anu
lando ja resolución recurrida por no ser conforme a derecho; sin 
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos: José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Me
dina.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Rubricados.» 
dos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 14 de febrero de 1977. — P. D., el Subsecretario, 

F. J. lsturiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7768 RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical, de ámbito nacional, para la Empresa 
«Comercial Balay, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito nacional, para la Empresa «Comercial Balay, 
Sociedad Anónima»; y

Resultando que por el Sindicato Nacional del Metal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de las Normas 
Sindicales- de 31 de enero de 1974, se remitió a los fines de 
homologación a este Centro directivo el mencionado Conve
nio, que fue suscrito por la Comisión Deliberadora nombrada 
al efecto en 10 de febrero de 1977, acompañando al efecto el 
acta de otorgamiento y la documentación pertinente;
    Resultando que el Convenio Colectivo acordado fija su vi
gencia a partir de 1 de enero de 1977, siendo el primero sus
crito por la Empresa y de ámbito nacional:

Considerando que esta Dirección General es competente 
para dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las 
partes en el cuestionado Convenio Colectivo Sindical en or
den a su homologación, así como, en su caso, disponer su ins
cripción en el Registro correspondiente y su publicación, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 18/1973, de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabaje y artículo 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974 para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos que. le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguiadora de esta materia y Or
den que la desarrolla así como a lo dispuesto en el artícu
lo 5.° del Real Decreto-ley 79'1976. de 8 de octubre, y no ob
servándose en él violación a norma alguna de derecho nece
sario, procede su homologación;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectiva Sindical, de ám
bito nacional, para la Empresa «Comercial Balay, S. A.».

Segundo.—Inscribir el Convenio Colectivo Sindical Nacio
nal de Trabajo de «Comercial Balay, S. A », en el Registro de 
esta Dirección General

Tercero.—Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a la Comisión Deliberadora, a la 
que se hará saber, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 
18/1973, de 19 de diciembre que por tratarse de Resolución 
aprobatoria no cabe recurso contra la misma en vía adminis
trativa.

Cuarto.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de marzo de 1977.—El Director general, José Mo

rales Abad

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

«COMERCIAL BALAY, S. A.»

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO INTERPROVINCIAL 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito y vigencia

Artículo l.° Ambito territorial.—Las normas contenidas en 
el presente Convenio serán de aplicación en todos los Centros 
de trabajo que «Comercial Balay, S. A.», tiene establecidos o 
pueda establecer en el futuro en todo el territorio nacional.

Art. 2.° Ambito personal.—Este Convenio afectará a todo el 
personal de la plantilla de la Empresa, sea cual sea su ca
tegoría profesional, excluyéndose únicamente las personas a 
que se refieren los artículos 2 y 3.J de la Ley de Relaciones 
Laborales, que se regirán, en su caso, por las normas especiales 
que les sean de aplicación.

Art. 3.º Vigencia.—Con independencia de la fecha de apro
bación por la autoridad laboral, el presente Convenio entrará 
en vigor el día 1 de enero, de 1977 y se extinguirá el 31 de 
diciembre de 1978.

Art. 4.° Prórroga y denuncia.—Una vez finalizada la vigen
cia del presente Convenio se entenderá prorrogado de año en 
año, salvo que con anterioridad a los tres meses de su expi-


